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Folio PNT:  271473800016725

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  14:00  horas  del
día  28  de Abril  de dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la Sala de Juntas de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita  en   la
Prolongación  de   Paseo  Tabasco   número   1401,   Colonia  Tabasco   2000;   los  CC.   M.D.
Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario  De Jesús
Cerino  Madrigal,  Secretario Técnico y  Mtra. Aura  del  Carmen  Medina  Cano,  Directora
De Administración;  en  su calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del
Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial,  solicitada por la Dirección de
Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0125/2025,  con  relación  a  la  solicitud  de  información
con  número de folio 271473800016725, radicada bajo el número de expediente de control
interno  COTAIP/0167/2025,  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  bajo el
siguiente:---------------__..------------------------------------:------------------------.---------------------.--------.------

Orden del día

Lista de asistencia y de(
lnstalación de la sesión.

de quórum.

Lectura y aprobación en. su caso, del orden del día.
Lectura  de  la  solicitud  de  información  con   número  de  folio  271473800016725,
radicada  bajo  e,  núméro  de  expediente  de  contro,  interno  coTA,P/0167/2o2,5,  .a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   y  análisis  de  la  documental
susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de
Finanzas, mediante oficio DF/UAJ/Ol 25/2025.
Discusión y aprobación de la clasificación de la[
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia y declaración  de  quórum.  -Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D.
Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Dh-ector de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario De Jesús
Cerino  Madrigai,  Sécretario Técnico y Mtra, Aura dei  Carmen  Medina Cano,  Directora
De Administración;` en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité de Transparéncia del  H.  Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco númei i)  1401 ]  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  14:00  horas  del  día  28  de  Abril  de  dos  mil
veinticinco,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.-  Lectura y aprobación  en su  caso,  del orden  del  día.  - A continuación,  el  Secretario,
procede a la lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se
aprueba  por  unanimidad .----------------------------------------------------------------------------------.--.-------.

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800016725,  radicada
bajo  el   número  de  expediente  de  control   interno  COTAIP/0167/2025,   a  través  de  la
Plataforma   Nacional  de  Transparencia,   y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada  como  confídencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  el  oficio
DF/UAJ/0125/2025.- En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura
de  dicha  información .----------------------------------------------------------------------------------------------......

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este
punto del orden del día, se procedió al análisis y valoracíón de la documental remitida por el
Titular de la Coordinación de Transparencia y Agce§ó a la lnformación Pública,  en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública,  47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración
en versión pública de la documental sJsceptible de ser clasificada como confidencial .-------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con fecha 07 de Abril   de 2025,  la Coordinación  de Transparencia y`Acceéó a la
lnformación      Pública,      recibió      solicitud      de      información      con    "número      de      folio
271473800016725,     reali¿ada    mediante    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,
consistente en:  "...Los dos Recibos de pago del  mes de junio del  2024 de Sebastiana
Fuentes López  Medio de notificación: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso  a  la  lnformación  de  la   PNT".(Sic.)„  a  l'a  cual   le  fue  asignado  el  número  de
expediente  COTAI P/0167/2025 .------------------------- + ---------------------------------------------------------

DOS.  -  Para  su  atehción  se  turnó  a  la  Direéción  de  Finanzas,  quien   mediante  oficio
DF/UAJ/0125/2025,  manifiesta:

•  "...Al   respecto  y  de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los

Municipios   del   Estado   de  Tabasco;   102,   103   inciso   g),121   y   122   inciso   a)   del
Reglamento de  la  Administración  Pública del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  así como

para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 45, fracciones 11 y lv de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  49,  50 fracción  111, Xl,  XV y Xvll y
137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
(LTAIPET);  esta  Dirección  de  Finanzas  adjunta  la  ;nformación  consistente en  dos  (02)

Prolongación de Ptise¿ Ta'basco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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recibos de pago de nómina de la primera y segunda quincena del mes de junio de 2024
a nombre de la C. Sebastiana Fuentes López con categoría de Secretaria "A" adscrita
a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, los cuales presentan
información   susceptible   de   ser   clasificada   como   confidencial   por   contener   datos

personales que hacen a una persona ser identificada o identificable, tales como: Número
de  empleado,  Clave  Única  de  Registro  de  Población  (C.U.R.P),  Registro  Federal  de
Contribuyentes  (R.F.C.)  y Deducciones personales,  motivo por el cual,  de conformidad
con  los artículos 48,  fracción  11 y  143 de la  L TAIPET,  me  permito  solicitarle su  amable

gestión para que la información requerida por el solicitante sea sometida a consideración
del   Comité  de  Transparencia  de  este   H.   Ayuntamiento,   para   la  aprobación   de   la
documentación en versión pública y que se detalla a continuación:

)`     (ív()ít`93)^        /~         i"          &l)Í(/,.';:)X~(      `(o-{o)~`)",a      )*^(       \      )¿                 (r`      ',        .        ^        u                                                   X'      ~o)^X%`))¥Y)xo,Á(()í2u;(* t           ;Qí,^t   t:t„Lce,,,,,,;  t\,t^;t   cv.,   c       ,`.a^*x.s   ,.__.^z^{ví^y3%  ^   =,,;`v:  `   =     ,`:.,;Sj`:jt,.u;,u  +,ot`«tÁ*    :t`          `.,^^,Svt:t;  ;.,^^`.v*„sé,é

-,3Íi¥,          -"J_,'#ir6`-',.,-,-;_1 (         £",      .:u`      (          v):a,     ^3)^`,^:)))V^H)`p)      ,V               ,     `,o        `)c.      )o
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1

01  recibo de pago de nómina
>    Número de empleadocorrespondiente a la  1 a quincena del  mes

de junio  2024. >    ClaveúnicadeRegistrodepoblación          -
(C.U.R.P.)

2
01  recibo de pago de nómina >    Registro Federal de contribuyentes

correspondiente a la 2a quincena del mes •   (R.F.C.)

>    Deducciones personalesde junio  2024.

•"...(Sic.).-------------------------__---_------------------------------------------------------.-----------------------.----

TRES.-  En  consecuencia,   b  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  mediante  oficio  COTAIP/0512/2025,  solichó  la  intervención  de  este  Comité  de
Transparencia,   para   que   pr,evio   análisis   del   documento   señalado   en   los   puntos   que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 39 y 40 fracción         éla
Ley General de TranspareTóia y Acceso a ki  lnformación  Pública,  47 yl48 fracción  11,  de ki
Ley  de  Transparenc'ia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su+ clasificación y elaboración en vers¢npública .---- ~-~ ------------- ~ ----

/

CONSIDERANbo

1.-De conformk]ad con los artículos 39, 40 fracción 1 y 11 de ú Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformáción  Pública,  47,  48,  frqóciones  1  y |1  de  la  Ley  de  Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, e  te Comfté de Transparencia, es
competente   para   cpnocer  y   reso[ver Tén   cuainto   a   la   clasffiicación   de   la   información   y
elaboración en versión Dública, del documénto señakado eh los Antecedentes de la presente
acta.----_------------__--[------------.-----_---T------------------_----------_-----------_----------------------------------_.

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósfto de atender la petk3ún de la Coordinación
de  Transparencia,   procede  a  realízar  el   análisis   de   la   información   susceptible  de   ser
clasfficada como  confidencial y advierte que  la información  referente  a "02  recibos de Daao
do nómina corT'ospondientes al p®riodo de 1o p_rlme[a v seflun`da quincena de iunio de 2024,   a

.,J

Probngación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia+abasco 2000; C.P. 86035.
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nombre del C. Sebastiana Fuentes Lóoez", las cuales contienen información de acceso público

y confk]encial de la cual no se cuenta con la autorización de los thlaTes de los mismos para
hacerla pública.   Por lo tanto, este Órgano Colegiado,  procede a Confirmar la clasfficación
de   las  documentales   proporcionadas   por  la  Dirección  de   Finanzas,   descritas  en   los
antecedentes de [a presente acta para quedar de  la manera siguiente:  ---------------------- ~ ------

FOLIO: 271473800016725

"02 recibos de Daao de nómina corresDondientes al Deriodo de la Drimera v seaunda auincena

de iunío de 2024.  a nombre del C. Sebastiana Fuentes LÓDez": documentales a las cuales se
le deberá proteger los datos confk]encíak3s contenidos en los mismos, de conformidad con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparemia y Acceso a ki
lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,   considerando   de   manera   vinculante,   Ias
resoluciones  emmdas al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso a  ki
lnformación y Protección de Datos Personales que se cftan a continuación:  ----------------------

Descripción del documento

lnformación  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial  por contener datos personales,  por lo
que es imprescindible que sean protegidos, por las
razones señaladas en  los criterios del lNAl,  que se
jnvocan   de   forma   vinculante,   en   los   siguientes
términos:

/   recibos  de  pago  de  nómina  correspondientes  al
periodo de la primera y segunda qúincena de junio
de  2024,  a  nombre  del  C.  Sebastiana  Fuentes
López

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).  -  El  lNAl emitió
el  Criterio  19/17, el cual establece que el Registro Federal de
Contribuyentes  (RFC)  de  personas  física§  es  una  clave  de
carácter  fiscal,  única  e  irrepetible,  que  permite  identificar  al
titular,  su edad y fecha de  nacimiento,  por lo que es un dato
personal de carácter confidencial.

Clave  única de  Registro de  Pob,lación  (C.U.R.P.).  -  E]  lNÁ`l
en la Resolución RRA 5279/19 Señaló que para la integración
de  la  Clave  Única  de  Registro  de  Población  se  requieren
datos  persona[es'como  es  el  nombre  y  apellidos,  fecha  de
nacimiento`y  lugar  de  nacimiento,  asimismo,  se  asigna  una
homoclave y  un dígitc) verificador que es  indMdual,  como  se
establece en el  lnstructivo Normativo para la As}gnacíón de la
Clave,,  Única   de  'Registro   de   Población   de   la   Dirección
General  Nacional  de  Población  e  ldentificación  Personal  de
la Secretari'a de Gobernación.  Por  lo anterior,  al  tratarse de
una clave que distingue plenamente a la persona del resto de
los habjtantes,  haciendo identificable al titular de los datos, se
considera  que  la  Clave  Única  de  Registro  de  Población  es
lnformación ,,confidencial,  en  términos  de  lo  dispuesto  en  el
artículo  113,  fracción  1,  de la ley  Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública.

Número  de  Empleado.  -  Este  Comité  de  Transparencia
r,onsidera que el número de identificación (lD) se trata de un
código identjficador para uso exclusivo del empleado que, de
vincularse o relacionarse el  nombre de su titular cc>i ,  su firma

y/o su foto,,\lo  hace ídentificable plenamente, y con ei  mi§mo
se puede tener acceso a diversa información, inclusive a sus
datos  personaleí`,  por  lo que debe clasificarse  en  términos
artículo   116 rim .   párrafo  de   la   LGTAIP

Prolongación de Paseo Tabascl\  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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párrafo de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco.

Deducciones  personales.  -  las  deducciones  contenidas  en
recibos  de  pago  son  datos  personales,  pues  es  a  partír  de
ellas  como  se  determina  la  remuneración  neta  de  cualquier

persona,   íncluidos  los   servidores   públicos.   Existen   ciertas
deducciones que se refieren única y exclusivamente al ámbito

privado  de  dichas  personas,   como   pudieran   ser  aquellas
derivadas  de  una  resolución  judicial,   la  contratación  de  iin
seguro o descuentos  por préstamos  personales;  las mismas
revelan   parte  de  las  decisiones  que  adopta  una   persona
respecto del uso y destino de su remuneración salarial, lo cual
incide  en  la  manera  en  que  se  integra  su  patrimonio,  por  lo

que  se  considera  que  esa  infc)rmación  no  es  de  carácter
público, sino que constituye información confidencial en virtud
de  que  corresponden  a  decisiones  personales  y  se  debe
clasificar como información confidencial.

LLos  datos  en  los  documentos  seña]ados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser
clasificados como confidencLales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando
los derechos personales de sus titulares, ya que constituyendatos quie    acen auna
persona identificada e identificable .---- i-ii ----------- i--iTTr ------ ++ ----------- i ----- i ----------- i ----

Es de resartarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco considera como lnformación Confidencial, toda aquella información en poder
de  los  Sujetos  Obligados,  relatria  a ,loé  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho
fundamental a la prívacidad,  concerniéntes a una persona identificada e  identifiicable y que
ia  Protección  de  Datos  Personalés  es  la  garantía  de  tutela  de  la  privacidad  de  Datos
Personales  en  poder de  los  Suietos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

particular,   correo   particular  de   una  persona   (todo  ser  humano)   el   registro  federal  de
causantes (R.F.C.), la clave Única de registro de población (CURP), entre otros, y que+a Le
de   Protección de Datos Personales en  Posesión de los Sujetos Obtigados,  señab como
Datos personaies sensib[es .aqueiios que se refieran a ia esfera rnás íntima de su tituiar, o
cuya utilkack5n  indebida pueda dar origen a discriminació,n o cc)nlléve un  riesgo grave para
éste.    De   manera   enunciatíva   más   no   limhativa,  y   que''su   publicación    requiere   el
consentimiento de  su  tftular.  Datos  Datrimoniales.'sQn áqueüs  como  información  fiscal,

::ioo#a:dc:e#d#::::;,c:;r;údsriE:|ó#::¥L'':rger:gs;án%r:+:::ne,toc.éf#eso%|oes:u"+i:?-P::-=-T:
Í

111.-De conformidad +on  los artículos 6,  apartado A,  fraccjón  11,16  segundo  párrafo de  la
Constitución Polfticade los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Const.nucíón

i

f;;#s:oíiF:st,f?r,:l:1c\ibnáiyt:L;¥F:o:rd,:;i:Íaísi,e;:9:ge#::i:2;:í:d:e=Íí:iiy#i,:jí
Datos Personales eh Posesión de S`ujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrefoLjsegundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,
117,118119,124+   128,  párráfo'primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información Pública del Estado dé Tabasco;  i ,  2, 3` fracciones Viii y ix, 4, 6,  7,  i 9,  20 y 2i

pro,ongac¡óndepaseoTabasconúmeroí4oí,Co,oná\Tabasco2ooo;C.P.86035.
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de  Tabasco;   así  como   Cuadragésimo   octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quíncuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasfficación y Desclasmcación de la
lnformación,  así como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emmdos  por el  Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacional   de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública  y
Protección  de  Datos  Personales,   determina  Drocedente  confirmar  la  clasificación  v
elaboración en versión Dública de los  documentos descrhos en el considerando 11 de la
presente  acta .--------------------------------------------------------------------------------------------..--.--.--....-..

lv.-  Por  lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las  documentales  remffidas

cP::s:3de#drod:ndaecj:npr;d=e#t:mÁ:#r::ic:aóygí#ega¡a:o:f£¡:natc:ó:|io:ñ#du:Sm;:¡d%
de  sus  integrantes  resuelve:  -----------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Se  confirma   la   clasificación  v  elaboración   en  versión   Dública   de   los
documentos descritos en  el  considerando  11  de  la  Dresente acta|+e+`sión  pública que
deberá realkarse tomando en cuenta lo señalado en dicho cónsideramdo .-------------------------

SEGUNDO.   -   Se   instruye   a   la   Tiular   d,e   la   Coordinación   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, informe al Tiitular de la Dirección de Finanzas, que este
Comhé,  confirmó,  la  clasficación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales
descmas  en  el  considerando  11,  Ver`sión  Pública  que  deberá  elaborar,  en  términos  de  la

presente   Acta   de   Comhé,   tomando   en   cuenta   los   artículos   Sexagésimo   Segundo,
Sexagésimo   Tercero   de   los  ,Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasmcación   y
Desclasmcación de  la  lnformaóión,  así como para  la elaboración de Versiones  Públicas,  en
los  que  señala que  ki elaboráck5n  y clasfficación  en  versión  pública,  deberá córiériér  uha
leyenda ya sea en carátula cj colofón señalando los datos siguientes: ++`+`

1.   EI Nombre del áreadelcual estitularquien clasificá.     ,       ,
n.   La identificación dei documen[o dei qúe se el£bora la veréión púbiica
".   Las partes o secciones clasificadas,-así cQm'o !as páginas qu;e la conforman
N .   Fu;damento iegai, indicando ei nombre dei ordenámi-ento, ¿ ios artícuios, fracción(es),

párrafo(s) con:base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

v,C%¡%:as:ae;C#tsu/:ruede#%°F:r/:am:Su%óaórafadequienclasifica.
Vl.   Fecha y núméro del acta de la sesió; de Com.ité donde se aprobó la versión pública.

r

TERCERO.  -  Publíduese  la  presente  acta  en  el  Ponal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

6.-  Asuntos  Generales.   -   No   habíendo  asuntos  generales   que  tratar,   se   procede  a
desahogar ol  siguiente punto .----- LL-+: ....... _ ...................... + ......... _ ........................... __ ..... __

j`\

:

í>

Probnga¿ión de Paseo Tabasco número  1401, Cok)nhTabasco 2000,  C.P. 86035.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas con cincuenta minutos de
la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella
intervinieron.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Prolongación de PaseLi Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.


